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ACTA 

DEPENDENCIA: Oficina de relacionamiento con el ciudadano 

REUNIÓN DE: Supervisión CPSP-369-2026 Acta N° 1 

 

CIUDAD: Bogotá LUGAR: 

Oficina 

Relacionamiento 

con el ciudadano 

piso 1 

FECHA: 2026/02/16 

 

NOMBRE DE LOS ASISTENTES CARGOS 

Juan David Tafur Castaño Contratista 

Blanca Cecilia Villamizar Contreras Supervisora 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

Formalizar la presentación del contratista ante la supervisora designada, realizar la revisión 

integral de la minuta del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 369 de 2026 y 

socializar la propuesta de plan de acción, con el fin de validar, ajustar y definir las actividades 

a desarrollar para el cumplimiento de las obligaciones contractuales en el marco de la Oficina 

de Relacionamiento con el Ciudadano. 

 

TEMAS A TRATAR: 

1. Presentación del contratista ante la supervisora del contrato. 

2. Lectura y revisión de la minuta del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales CPSP-

369-2026. 

3. Socialización de la propuesta de plan de acción por parte del contratista. 

4. Observaciones de la supervisora y establecimiento de actividades a desarrollar en el marco 

de las obligaciones contractuales. 

 

DESARROLLO: 
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ACTA 

1. Presentación del contratista   

Se realiza la presentación formal del contratista Juan David Tafur ante la supervisora Blanca 

Villamizar, en el marco de la designación de la supervisión del Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales No. 369 de 2026, adscrito a la Oficina de Relacionamiento con el 

Ciudadano. 

2. Lectura de la minuta contractual CPSP-369-2026 

Se efectúa la lectura y revisión de la minuta del contrato, abordando el objeto contractual, las 

obligaciones específicas del contratista, el alcance de la supervisión y los productos esperados. 

Ambas partes manifiestan claridad frente a las responsabilidades establecidas y al marco 

normativo que rige la ejecución contractual. 

3. Socialización de la propuesta de plan de acción 

El contratista socializa la propuesta de plan de acción elaborada para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, la cual se encuentra alineada con las funciones de la Oficina de 

Relacionamiento con el Ciudadano y con lo dispuesto en la Resolución 1577 de 2025. 

La propuesta contempla actividades orientadas, entre otros aspectos, a: 

• El apoyo a la ejecución de estrategia de escuela de formación, participación ciudadana 

y relacionamiento con grupos de valor. 

• La atención, análisis, proyección y seguimiento de derechos de petición y PQRSD a través 

de los canales institucionales. 

• La elaboración de insumos técnicos, reportes operativos y documentos de seguimiento 

para la gestión de la oficina. 

• El apoyo operativo en el desarrollo de actividades, espacios y escenarios de participación 

ciudadana promovidos por la dependencia previo a confirmación del jefe de la Oficina. 

4. Observaciones de la supervisora y establecimiento de actividades 

La supervisora realiza observaciones a la propuesta presentada, destacando la necesidad de: 

• Garantizar coherencia entre las actividades propuestas y cada obligación contractual. 

• Priorizar la trazabilidad, sistematización y oportunidad de la información generada. 

• Articular el rediseño de la estrategia de escuela de formación con el jefe de la ORC. 

• Articular las actividades con los lineamientos internos y cronogramas definidos por la 

Oficina de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Como resultado, se acuerda que las actividades a desarrollar por el contratista se ejecutarán 

conforme al plan de acción socializado y ajustado, el cual servirá como instrumento orientador 
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ACTA 

para el seguimiento de la supervisión, la rendición de informes y la verificación del cumplimiento 

contractual. 

 

COMPROMISOS RESPONSABLE 

1.El contratista ejecutará las actividades conforme a las 

obligaciones contractuales y al plan de acción validado. 

2. La supervisora realizará el seguimiento periódico a los 

productos y avances del contrato, conforme a los 

lineamientos institucionales. 

 

Contratista 

 

Supervisora 

 

 

 

HORA INICIO: 10:30 am 
HORA DE 

TERMINACIÓN: 
11:00 am 

FIRMAS: 

 

 

 

 

FIRMA:  _____________________________     FIRMA: ___________________________  

                            

NOMBRE:  Juan David Tafur Castaño                 NOMBRE: Blanca Cecilia Villamizar  
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